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ole. pudIendO la DirecclOn General de ComercIO Exterior cuan
do lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demás 
paises valederas para obtener reposición con franqUicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos Que a la misma competen. 

6.° La DireCción General de Aduanas adopta rá las medidas 
Que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licenCIa de importación con franquicia 
el beneficiario justificara. mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías corr espondientes a la re-
posición pedida. . 

8.° La Dirección General de Polltica Arancelaria podrá. dic
tar las normas Que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de octubre de 1968.-P. D .. el Subsecretario de 

Comercio. J osé J . de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 14 de octubre de 1968 sobre concesión 
a la firma Vicente Campos Novel/a, «Plásticos Cam
pos», del r égimen de reposición con franquicia aran· 
celari a pa7'a la importación de polietileno y polies
t ireno por exportaciones de cajas herméticas para 
conservación de hielo. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa Vicente Campos Novella, 
«Plásticos Campos», solicitando la importación con franqUicia 
arancelaria de polietileno baja presión, poliestireno antichoque 
y poliestireno normal cristal, como reposición por exportaciones. 
previamente realizadas de ca jas herméticas para conservación 
de hielo, 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firm a Vicente Campos Novella, «Plás· 
ticos Campos», con domicilio en Valencia, paseo Pechina, 60, 
la importación con franquiCia arancelaria de polietileno baja 
presión, poliestireno antichoque y poliestireno normal cristal, 
como reposiCión 'de las cantidades de esta materia prima em
pleadas en la fabricación de cajas herméticas para conserva· 
ción de hielo. 

2.° A efectos contables se establece que por cada cien cajas 
exportadas podrán importarse con franquicia arancelaria: dos
cientos dieciocho kilogramos ochocientos setenta y cinco gramos 
de polietileno baja presión, cuarenta y ocho kilogramos nove
cientos veinticinco gramos de pollestireno antichoque y veinti
cinco kilogramos setecientos cincuenta gramos de poliestireno 
normal cristal. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el tres 
por ciento, que no devengarán derecho arancelario alglUlO. No 
existen subproductos. 

3.' Se otorga esta concesión por un period<;> de cinco aÍ10s 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial 
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
10 de abril de 1968 hasta la fecha indicada también darán de· 
recho a repOSición. si reúnen los requisitos previstos en la norma 
duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si· 
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará ¡l, contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importaciÓn, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la ftnna interesada se acoge al régimen de repOsición 
otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quiCia serán todos aquellos con los Que Espafia mantiene rela· 
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellOS cuya moneda de pago sea convertIble. 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países, 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, seran sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas Que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia, 
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que 
se han exportado las mercancías correspondientes a la reposi
ción pedida. 

llY La Olrt!cclon General de f>olltlca ArancelarIa podrá 
dictar las normas Que estime adecuadas para el mejor des-· 
envolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1968.-P. D .. el Subsecretar10 de 

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
Sesión celebrada el día 18 de octubre de 1968 : 

CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A . .......... ............... .. 69,572 69,782 
1 Dólar canadiense ..... .............. .. .. . 64.858 65.053 
1 Franco francés nuevo ................ .. 13.987 14,029 
1 Libra esterlina .. .................. ..... .. 166.235 166,737 
1 Franco suizo ............................ .. 16,197 16,245 

100 Francos belgas ......................... .. 138,149 138,566 
1 Marco alemán ............................ . 17,469 17,511 

100 Liras itallanas .......................... .. 11.158 11.191 
1 Florín holandés ......................... . 19.091 19,148 
1 Corona sueca ... ......................... .. 13,448 13,488 
1 Corona danesa ........................ . .. 9.268 9,295 
1 Corona noruega .... ..................... . 9,739 9,768 
1 Marco finlandés .... ................... . .. 16,640 16,690 

100 Chelines austriacos .. .. .. ............. .. 269,324 270,137 
100 Escudos portugueses .................. .. 242.573 243,305 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN /le 8 de octubre de 1968 por la que ' se 
vinculan las casas baratas números 53, 55, 56, 58 
Y 59, tipo A, del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Familiar», de Baraca/.
do (Vizcaya) , a favor de doña Feltsa Sedano Parte. 
don Jesús Arenales Alonso, don Mariano Corne1o 
Ruiz, don Ramón Bahamond.e Rodríguez y don Fe· 
lipe Alava Garibay. respectivamente. 

Ilmo. Sr. : Vistas las lnstancias de doña Felisa Sedano Par
te, don Jesús Arenales Alonso, don Mariano Cornejo Ruiz, don 
Ramón Bahamonde Rodriguez y don Felipe Alava Garibay en 
solicitud de Que en ;0 sucesivo se les considere propietarios 
de las casas baratas número 53, 55, 56, 58 Y 59, tipo A, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Fami
liar», de Baracaldo (Vizcaya), respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a dofia Fe

lisa Sedano Parte la casa barata y su terreno, número 53, 
tipo A, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca nú· 
mero 13.158 del Regir.tro de la Propiedad de Valmase<ia, fo
lio 109, inscripción primera, tomo 1.270. libro 221, de Baracaldo; 
vincular a don Jesús Arenales Alonso la casa barata y su te· 
rreno, número 55, tipo A, del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Famlllar». de Baracaldo (Vizcaya). 
que es la !inca número 14.195 del RegIstro de la Propiedad de 
Vaimaseda, follo 205, inscripción primera. tomo 1.302, libro 232, 
de Baracaldo; vincUlar a don Mariano Cornejo Rulz la casa 
barata y su terreno, número 56, tipo A, del proyecto aprObado 
a la Cooperativa dé' Casas Baratas «La Fam1l1ar», de Bara
caldo (Vizcaya), que es la finca número 20.935 del Registro de 
la Propiedad de Valmaseda. folio 63, inscripción primera, te
mo 1.536, libro 305, de Baracaldo ; vincular a don Ramón Ba
hamonde Rodríguez la casa barata y su terreno, número 58. 
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tipo A, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca 
número 14.163 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, fo
lio 171, inscripción primera, tomo 1.302, libro 232. de Baracal
do, y vincular a don Felipe Alava Garibay la casa barata y su 
terreno, número 59, tipo A, del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «La Familiar» de Baracaldo (Viz
caya), qUe es la finca número 20.959 del Registro de la Pro
piedad de Valmaseda, folio 81, inscripción primera, tomo 1.536. 
libro 305, de Baracaldo. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

TImo. Sr. Director general del Instit.uto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
vinculan las casas baratas números 60, 61 , 62 , 63 Y 
66, tipo A, del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Viz
caya), a favor de don Daniel Calvo Rey, doña Pi
lar Bañuelos Ruiz, doña Pilar Cid Alvarez, don Pa
blo Garcia Merino Y don Alberto Gómez Lozano. 
respectivamente. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de don Daniel Calvo Rey, 
doña Pilar Bafiuelos Ruiz, doña Pilar Cid Alvarez, don Pablo 
Garela Merino y don Alberto Gómez Lozano en solicitud de que 
en lo sucesivo se les considere propietarios de sus casas ba
ratas números 60. 61 , 62, 63 Y 66, tipo A. del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Familiar», de 
Baracaldo (Vizcaya), respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Da

niel Calvo Rey la casa barata y su terreno, número 60, tipo A, 
del proyecto aprobadO a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que es ia finca número 13.166 
del Registro de la. Propiedad de Valmaseda folio 117, inscrip
ción primera. tomo 1.270. libro 221, de Baracaldo; vincular a 
doña Pilar Bafiuelos Ruiz la casa barata y su terreno, núme
ro 61, tipo A, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya). que es la finca 
número 20.955 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, fo
lio 78, inscripción primera. tomo 1.536, libro 305. de Baracaldo; 
vincular a doña Pilar Cid Alvarez la casa barata y su terreno, 
número 62, tipo A, del proyecto aprObado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que es la 
finca número 13.170 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, 
follo 121, inscripción primera, tomo 1.270, libro 221, de Baracal
do; vincular a don Pablo Garcia Merino da casa barata y su 
terreno, número 63, tipo A, del provecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Familiar». de Baracaldo (Vizcaya). 
que es la finca número 13.174 del Registro de la Propiedad de 
Valmaseda, folio 125, inscripción primera. tomo 1.270, libro 221 , 
de Baracaldo, y vincular a don Alberto Gómez Lozano la casa 
barata y su terreno, número 66, tipo A, del proyecto aprObado a 
la ,Cooperativa de Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo 
(Vizcaya), que es la finca número 13.182 del Registro de la Pro
piedad de Valmaseda. folio 133. inscripción primera. tomo 1.270, 
libro 221, de Baracaldo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 8 de octubre de 1968. 

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
vinculan las casas baratas números 43, 44 , 45, 46 
Y 47, tipo A, del prOYecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo 
(Vizcaya) , a favor de don G e r m á n Larrazábal 
Ochoa, doña Inés Pérez Martínez, don José María 
Velüla Ibáñez, don Avelino Fuentes Gómez y don 
Francisco Martín Pasalobos, respectivamente. 

I1mo_ Sr.: Vistas las instancias de don Germán Larrazá
bal Ochoa, dofia Inés Pérez Martínez. don José Maria Velilla 
Ibáfiez, don Avelino Fuentes Gómez y don Francisco Martín 
Pasalobos en solicit¡,¡d de que en lo sucesivo se les considere 
propietarios de las casas baratas números 43, 44, 45. 46 Y 47, 
tipo A. del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Familiar!, de Baracaldo (Vizcaya), respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declara r vinculada a don Ger

mán Larrazábal Ochoa la casa barata y su terreno, número 43, 
tipo A, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Familiar». de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca nú
mero 14.155 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, fo
lio 173, inscripción primera, tomo 1.302, libro 232, de Baracaldo; 
vincular a doña Inés Pérez Martínez la casa barata y su terreno, 
número 44, tipo A, del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que es 
:a finca número 13.485 del Registro de la Propiedad de Valma
seda, follo 179, inscripción primera, tomo 1.276, libro 224, de 
Baracaldo ; vincular a don José Maria Velilla Ibáñez l¡¡, casa 
barata y su terreno, número 45, tipo A, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo 
(Vizcaya), que eS la finca número 20.951 del Registro de la 
Propiedad de Valmaseda folio 75, inscripción primera, to
mo 1.536, libro 305, de Baracaldo; vincular a don Avelino Fuen
tes Gómez la casa barata y su terreno, número 46, tipo A, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Fa
miliar», de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca número 13.481 
del Registro de la Propiedad de Valmaseda. folio 175. inscrip
ción primera, tomo 1.276, libro 224, de Baracaldo, y vincular 
a don Francisco Martin Pasalobos ia casa bi'l,rata y su cerreno, 
número 47, tipo A. del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Familia!'», de Baracaldo (Vizcaya), que es 
la finca número 13.469 del Registro dI'! la Propiedad de Valma
seda, folio 163, inscripción primera. tomo 1.276. libro 224, de 
Baracaldo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 8 de octubre de 1968 por la que se 
vinculan las 'casa:s baratas números 48, 49, 50 , 51 
Y 52, tipo A, del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo 
(Vizcaya) , a favor de don Manuel MorCYIj Orube, 
don Luis Martín Méndez, don Agustín Sáez Garcia, 
don José Ramón, Lecue pujana y doña Francisca 
Muruaga Marcaida . respectivamente . 

Ilmo. Sr.: Vistas !as instancias de don Manuel Moroy Oru
be, don Luis Martín Méndez, don Agustín Sáez García, don 
José Ramón Lecue Pujana y doúa Francisca Muruaga Mar
caida en solicitud de que en lo sucesivo se les considere pro
pietarios de las casas baratas números 48. 49, 50, 51 Y 52, 
tipo A, del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Familiar». de Baracaldo (Vizcaya) , respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Ma

nuel Moroy Orube la casa barata y su terreno. número 48, 
tipo A. del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
t as «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya). que es la finca nú
mero 20.963 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, fo
lio 84, inscripción primera, tomo 1.536, libro 305, de Baracaldo: 
vincular a don Luis Martín Méndez la casa barata y su terreno, 
número 49, tipo A. del proyecto aprObado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que es 
la finca número 13.477 del Registro de la Propiedad de Valma
seda, folio 171, inscripción primera, tomo 1.276, libro 224, de 
Baracaldo ; vincular a don Agustin Sáez García la casa barata 
y su terreno, número 50, tipo A, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Viz
caya), que es la finca número 13.150 del Registro de la Propie
dad de Valmaseda, folio 101, insc~ipción primero, tomo 1.270. 
libro 221, de Baracaldo; vincular a don José Ramón Lecue 
Pujana la casa barata y su terreno número 51, tipo A, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Fami
lia!'), de Baracaldo (Vizcaya), que es ia finca número 14.179 del 
Registro de la Propiedad de Valmaseda, folio 187, inscripción 
primera, tomo 1.302, libro 232, de Baracaldo, y vincular a doña 
Francisca Muruaga Marcaida la casa barata y su terreno, 
núúmero 52, tipo A, del proyecto probado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Familiar», de Baracaldo (Vizcaya), que 
es la finca número 13.154 del Registro de la Propiedad de Val
maseda, folio 105 vuelto. inscripción segunda, tomo 1 270. li
bro 221 , de Baracaldo. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional 'de la Vivienda. 


